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Desde Articulación Ciuda-
dana para la Equidad y el 
Desarrollo A.C. conside-

ramos fundamental desarrollar 
programas que planteen el pro-
blemax de la violencia de género 
de forma específica, pero inte-
grándolo, al mismo tiempo, en 
una visión más amplia sobre la 
igualdad, los derechos humanos 
y el rechazo a toda forma de vio-
lencia. Lo anterior, involucrando 
no sólo a las mujeres adolescen-
tes, sino a varones, padres y ma-
dres de familia y docentes. 

La organización presenta este 
material dirigido a trabajar con la 
población adolescente, profeso-
rado, así como padres y madres 
de familia a efecto de propor-
cionarles pautas para el conoci-
miento de la violencia de género, 
los tipos y modalidades en que 
se manifiesta, cómo realizar la 
detección oportuna de casos de 
violencia en el noviazgo y de pa-
reja entre adolescentes, al igual 
que herramientas prácticas que 
les permitan construir nuevos 
paradigmas sobre las relaciones 
afectivas con una perspectiva de 
género y de derechos humanos.

Se ofrece una guía teórico 
práctica que pretende sumar, 
desde el buen trato, a la aplica-
ción de pautas de actuación ante 
casos de violencia de género en 
el ámbito educativo y, a la vez, 
contiene una serie de claves para 
trabajar con padres y madres de 
familia. Se pretende orientar en 
la intervención e invita a la re-
flexión de temas básicos para la 
comprensión de la violencia de 
género y cómo ésta se manifiesta 
entre la población adolescente.

Asimismo, contiene una serie 
de reflexiones dirigidas a las y los 
adolescentes vinculadas con sus 
formas de relacionarse román-
tica y amorosamente con otras 
personas, cómo se manifiesta la 
violencia en dichas relaciones, 
sus consecuencias y cómo poder 
construir relaciones sanas, basa-
das en la igualdad, la tolerancia 
y el respeto a su integridad. 

Introducción
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En el primer capítulo se anali-
za el sistema sexo género como 
una construcción social que ha 
permeado históricamente en la 
sociedad, que ha generado la 
aparición de roles y estereotipos 
de género que originan la des-
igualdad entre hombres y muje-
res, la construcción de nuestra 
identidad como hombres y muje-
res en una sociedad desigual y la 
introducción de visiones que in-
tentan deconstruir estas formas 
de ver la vida, como la perspec-
tiva de género.

En el segundo capítulo se re-
flexiona acerca del significado 
de la violencia de género, sus ti-
pos y modalidades, cómo opera 
el ciclo de la violencia, las conse-
cuencias de la violencia en la sa-
lud de las víctimas y la presencia 
de mitos del amor romántico que 
nos han dictado la pauta acerca 
de cómo vivir nuestras relacio-
nes, y cómo justificar situaciones 
de abuso y maltrato “por amor”.

Finalmente, en el tercer capí-
tulo se ofrecen guías a la pobla-
ción adolescente acerca de los 
vínculos amoroso-afectivos que 
se establecen durante la adoles-
cencia, la población adolescente 
como sujetos de derecho, espe-
cíficamente, el reconocimiento 
a los derechos sexuales y re-
productivos, las situaciones de 
maltrato físico, psicoemocional y 
sexual que puede causar la per-
sona agresora; cómo establecer 
relaciones sanas, y nuevos ám-
bitos para ejercer la violencia de 
género a través de la tecnología, 
también se brindan instancias 
concretas a las cuales acudir en 
caso de situaciones de violencia.
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1. 1 Sexo y género

Al hablar de género nos 
referimos a la construc-
ción social que hace una 

sociedad a partir de las diferen-
cias biológicas. Es decir, se refie-
re al conjunto de características 
psicológicas, sociales, cultura-
les socialmente asignadas a las 
personas por razón de su sexo, a 
lo que se le conoce como identi-
dad de género. Estas caracterís-
ticas se van transformando en el 
tiempo y, por tanto, son modifi-
cables. 

El concepto de género tam-
bién es considerado como una 
herramienta que nos ayuda a 
analizar el papel que asume cada 
uno de los sexos (hombres y mu-
jeres) en una sociedad determi-
nada. Dichos papeles asignados 
a cada sexo son aprendidos me-
diante un proceso de socializa-
ción y son considerados como un 
conjunto de rasgos que caracteri-
zan a cada persona, dependien-

“El género es considerado 
como la categoría que 

analiza cómo se definen, 
representan y simbolizan  

las diferencias sexuales en 
una determinada sociedad. 

Alude a las formas 
históricas y socioculturales 
en que mujeres y hombres 
construyen su identidad, 

interactúan y organizan sus 
funciones. Estas formas 

varían de una cultura y otra 
y se transforman a través 
del tiempo” (INMUJERES, 

Glosario de Género, 2007).

Unidad I.
La desigualdad como 
origen de la violencia de 
género
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do de su sexo. Estos rasgos marcan las pautas de comportamiento, 
valores, expectativas, gustos, actividades, limitaciones, costumbres, 
expectativas, responsabilidades, etc., éstos siempre vividos de for-
ma diferente, si eres hombre o mujer.

Asimismo, por género se alude como un conjunto o sistema de 
significados, normas, prácticas, representaciones construidas por lo 
social con base en características relacionadas con el sexo de las 
personas. En otras palabras, el género hace referencia al conjunto 
de prácticas, ideas y discursos relativos a la feminidad y la masculi-
nidad, que determinan el tipo de características consideradas social-
mente como masculinas (adjudicadas a los hombres) y como femeni-
nas (asociadas a los mujeres).

Este conjunto de prácticas también determina una serie de com-
portamientos asociados a tales características que derivan en atribu-
ciones sociales impuestas a uno y otro sexo, involucrando relaciones 
de poder y de desigualdad (Llaca Leñero, 2010).

Así, muchos de los atributos que consideramos “naturales” entre 
hombres y mujeres, en realidad son características construidas so-
cialmente sin relación con el sexo biológico de las personas y es la 
causa de la discriminación, así como la violencia de género.

Por su parte, el término sexo hace referencia a las diferencias 
biológicas, a diferencia de género que se refiere a las diferencias 
socioculturales. Es decir, el sexo es biológico y contempla las carac-
terísticas fisiológicas, morfológicas y cromosómicas de hombres y 
mujeres.

El Instituto Nacional de las Mujeres refiere que el sexo es un 
“conjunto de diferencias biológicas, anatómicas y fisiológicas de 
los seres humanos que los definen como hombres o mujeres (varón 
o hembra). Esto incluye la diversidad evidente de sus órganos ge-
nitales externos e internos, las particularidades endocrinas que las 
sustentan y las diferencias relativas a la función de la procreación” 
(INMUJERES, Glosario de Género, 2007).

Desde un punto de vista científico, el sexo se compone de varios 
niveles: sexo cromosómico (tener X o tener Y); sexo gonadal (tener 
ovarios/producir óvulos o tener testículos/producir espermatozoi-
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des); el sexo hormonal: tener predominantemente estrógenos o tes-
tosterona, además de algunas otras características anatómico-fisio-
lógicas (Sandoval Rubio, 2013).

Entre otras diferencias o características biológicas y físicas con 
las que se nace, y diferencian a las mujeres de los hombres están: 

•	 El tipo de genitales y aparato reproductor (pene, testículos, 
vagina, útero, ovarios)

•	 El tipo de hormonas predominantes que circulan en el cuerpo 
(estrógenos, testosterona)

•	 La capacidad de producir semen u óvulos
•	 La capacidad de parir y amamantar

Esto quiere decir que las únicas diferencias que existen entre hom-
bres y mujeres son las físicas y sexuales; mientras que las diferen-
cias de comportamiento, habilidades, actitudes, maneras de pensar 
y sentir son diferencias construidas e incluso impuestas socialmente. 
De tal forma, el planteamiento resultante sería que las situaciones de 
desigualdad no responden a factores naturales sino sociales.

La importancia de reconocer que las mujeres y los hombres no 
somos resultado exclusivo de la biología sino de los procesos socia-
les, radica en que la identidad de las personas y las condiciones a 
través de las cuales dichos procesos se reproducen, pueden y deben 
cambiar hacia mayores equilibrios y con igualdad de oportunidades. 
(INMUJERES, Guía metodológica para la sensibilización en género, 
2008).
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1.2 El sistema sexo-género
En nuestra sociedad se encuentra vigente el sistema sexo-género, 

el cual se basa en analizar las relaciones de desigualdad y de poder 
entre mujeres y hombres. Para entender mejor dicho sistema es nece-
sario conocer previamente los dos términos que la componen.

El sistema sexo-género ha sido introducido en los últimos años 
a las ciencias sociales, y fue acuñado en  1975  por  la  antropóloga  
estadounidense  Gayle  Rubin  en  el  artículo “El  tráfico  de  mujeres:  
notas  sobre  la  economía  política  del  sexo”.  La  definición  que  la  
propia  autora  da  es:

Este sistema nos permite cuestionar nuestros valores y creencias 
en las relaciones entre los sexos. Por medio de la utilización de la 
categoría de género como análisis de la relación entre hombres y mu-
jeres podemos comprender las relaciones de subordinación y domi-
nación que existen entre mujeres y hombres. 

La forma en que el sistema sexo-género ha impactado en la vida 
de las mujeres y de los hombres se refleja en que los recursos, las 
propiedades, los ingresos, el acceso a la educación, a la salud, a la 
información así como la producción de conocimientos, la distribu-
ción de responsabilidades y el goce de derechos se hace de forma 
desigual; por eso la desigualdad de género es social, pues impacta 
directamente sobre la vida de las mujeres, en las oportunidades para 
acceder y controlar recursos básicos para su sobrevivencia, el desa-
rrollo de las personas y de la sociedad. (De Barbieri, 1993)

“… un conjunto de disposiciones por el que una 
sociedad transforma  la  sexualidad biológica 
en productos de la actividad humana, y en el 

cual se satisfacen esas necesidades humanas 
transformadas.” (Rubin, 1986)
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Este sistema se ha ido construyendo a través de un proceso his-
tórico-cultural en el cual se han asignado roles específicos para cada 
uno de los sexos, los cuales han sido justificados y naturalizados en 
cada momento histórico concreto, desde diferentes áreas de la reli-
gión, la cultura y el conocimiento, en especial, ha servido como justi-
ficación de la violencia histórica que se ejerce especialmente contra 
las mujeres en todos los aspectos y etapas de su vida. 

Por tratarse de una construcción cultural, social, voluntaria y ar-
tificial, puede y debe ser modificada cuando perjudique, subordine, 
discrimine o dañe a alguno de los sexos respecto al otro, como hasta 
ahora ha ocurrido con las mujeres.
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1.3 Roles y estereotipos de género
Los roles de género son los papeles asignados socialmente tanto 

a hombres como a mujeres y que espera la sociedad que se cum-
plan. Asimismo, son las tareas, funciones o representaciones que 
debe realizar toda persona en la sociedad, basado en un sistema de 
valores y costumbres, que determina el tipo de actividades que un 
hombre y una mujer deben desarrollar (Villaseñor García, González 
Ramírez, Serrano Méndez, & Aquino López, 2007).

Es decir, se trata de patrones de conducta o comportamientos que 
se consideran apropiados y deseables para cada sexo; por lo tanto, 
se realiza un reparto de tareas entre mujer y hombres y los espacios 
o ámbitos de participación de unas y otros  (Murcia, 2013). Lo anterior 
se ve reflejado en las actividades sociales que desempeñan las muje-
res y los hombres, es decir, las ocupaciones y ámbitos de realización.

Mujeres Hombres

Ama de casa.
Maestra.

Enfermera.

Político.
Obrero.

Científico.

Las implicaciones de los roles de género también se refieren a 
una serie de comportamientos y sentimientos que se han asociado 
de acuerdo con el género.

Mujeres Hombres

Temerosas y débiles.
Sentimentales.

Maternales.

Fuertes y valientes.
Racionales.
Agresivos.

De las expectativas de comportamiento generadas en los roles 
de género, las personas generan estereotipos de género (Villaseñor 
García, González Ramírez, Serrano Méndez, & Aquino López, 2007), 
que son ideas y valores simplificados y fuertemente asumidos sobre 
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las características, actitudes y aptitudes que se atribuyen a hombres 
y mujeres por el simple hecho de serlo. Son una especie de etiquetas 
que nos ponen al nacer (Murcia, 2013).

Dicho modelo opera también como un parámetro para imponer 
prohibiciones, permisos, privilegios y obligaciones que, se supone, 
deben cumplirse en el comportamiento y la personalidad del ser mu-
jer u hombre. 

Los roles y estereotipos de género nos imponen que si somos 
hombres nos debemos comportar de ciertas formas denominadas 
“masculinas” y si somos mujeres debemos atender las formas de 
comportamiento denominadas como “femeninas”.

Las atribuciones y papeles asignados a los hombres se desarro-
llan principalmente en los espacios públicos y en espacios de toma 
de decisiones  y desarrollar destrezas en ámbitos como el deporte, 
en los negocios, en la política, y se les instruye para ser los que con-
trolan los recursos, los que utilicen la fuerza física, por lo tanto se les 
otorga el derecho a:

•	 Dominar y controlar, ejercer el poder sobre las otras personas 
(mujeres, niñas, y niños).

•	 Exigir que las otras personas satisfagan sus deseos y 
necesidades.

•	 Gozar de privilegios para decidir y hacer lo que deseen.
•	 Utilizar la violencia como forma de control.

	 Por otro lado, a las mujeres se les educa para desarrollarse en 
el ámbito privado, ser las protagonistas en los procesos de reproduc-
ción y principalmente para cumplir ciertos roles o papeles sociales 
dentro de los ámbitos de la familia como:

•	 Ser madres, cuidadoras y abnegadas, desinteresadas y nutridoras.
•	 Demostrar sus emociones y sentimientos antes que su 

inteligencia.
•	 Satisfacer los deseos y necesidades de otras personas antes que 

las suyas propias.
•	 Ser dependientes, obedientes y subordinadas ante las 

decisiones de los hombres.

Los estereotipos de género también se deriven de las relaciones 
primarias entre hombres y mujeres, cuyo origen es la familia, refle-
jando los roles en la división sexual del trabajo.
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Mujeres Hombres

Se dedique solo al hogar.
Mantenga la casa limpia
No asista sola a lugares 

públicos

Sea tierna  amorosa

Sea paciente y cuidadora

Tenga trabajo remunerado

Destine todo su sueldo a los 
gastos familiares

Sea responsable
Proteja a su familia

De esta forma, es importante cuestionarse ¿cómo se construye lo 
“femenino” y lo “masculino”? ¿Cómo se asignan las tareas y formas 
de actuar que un hombre y una mujer deben cumplir dentro de una 
sociedad? 

Los roles y estereotipos de género son interiorizados a través de 
un proceso de aprendizaje que se denomina socialización de géne-
ro y hace que las personas se adapten a las expectativas que sobre 
ellas tiene el resto de la sociedad, en función de su sexo, y que va a 
favorecer o no, su inserción como miembros en la sociedad a la cual 
pertenecen.

El proceso de socialización es aquél por medio del cual las per-
sonas asumen reglas y normas de comportamiento que consideran 
como válidas, y se producen, primordialmente, en dos ámbitos: la 
familia y la escuela. En este proceso, además, intervienen las ins-
tituciones políticas, religiosas y administrativas, así como el medio 
laboral. 

En este proceso se espera que cada hombre y mujer ejerza el rol 
sexual asignado de manera “adecuada”. No hacerlo, supone romper, 
enfrentarse, cambiar las normas fuertemente tejidas a lo largo de 
la historia, por lo que las consecuencias emocionales (culpa, mie-
do, inestabilidad, etc.) son muy altos y es importante el apoyo gru-
pal para no sentirse solas/os. (Gorrotxategi Larrea & De Haro Oriola, 
1999)

En la socialización de género intervienen los llamados agentes so-
cializadores, que pueden ser: la familia, la escuela, los grupos socia-
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les, la religión, los medios de comunicación, etc. Estos agentes son 
los encargados de transmitir, de generación en generación, los valo-
res y concepciones de la sociedad y tiempo en el que se vive (Murcia, 
2013).

Las consecuencias que genera la sociedad con la diferenciación 
que hace entre hombres y mujeres son significativas y, en muchos ca-
sos, graves, debido a que el proceso de socialización y construcción 
de los géneros que divide los espacios, tareas y roles a los hombres y 
a las mujeres, los realiza con una valoración o reconocimiento social 
distinto, sobrevalorándose lo masculino frente a lo femenino.
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Unidad II.
La violencia de género

2.1 Concepto

La Organización Mundial 
de la Salud (OMS) define 
la violencia como “el uso 

deliberado de la fuerza física o el 
poder, ya sea en grado de amena-
za o efectivo, contra uno mismo, 
otra persona o un grupo o comu-
nidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesio-
nes, muerte, daños psicológicos, 
trastornos del desarrollo o priva-
ciones” (OMS, 2002).

El concepto anterior es inte-
resante, ya que aporta elemen-
tos que han sido analizados en 
la teoría de género para explicar 
por qué la violencia, en especial 
la violencia de género, es un pro-
blema de salud y una violación a 
los derechos humanos.

En primer lugar, este concepto 
contempla no sólo el uso inten-
cionado de la fuerza física, sino 
del poder; lo que quiere decir que 
la violencia no sólo significa el 
uso, sino el abuso de poder. Asi-
mismo, refiere que la violencia se 
puede ejercer en contra de otra 
persona, a la que comúnmente 

se le mira como alguien o “algo” 
inferior. Finalmente, otro elemen-
to interesante son las consecuen-
cias que dicha violencia genera 
en quien la sufre como lesiones, 
daños psicológicos, trastornos 
del desarrollo o privaciones has-
ta la muerte, lo que reafirma que 
la violencia es un problema grave 
de vital atención.

La violencia de género se re-
fiere a aquella dirigida en contra 
de una persona en razón del gé-
nero que tiene y como resultado 
de la inobservancia de las expec-
tativas sobre el rol que una socie-
dad o cultura le impuso cumplir.

Aunque en términos acadé-
micos la violencia basada en el 
género es un expresión que abar-
ca cualquier daño que se cometa 
en contra de una persona y que 
sea resultado de las relaciones 
desiguales y el abuso de poder 
basados en los roles de género; 
en casi todo el mundo, la violen-
cia de género tiene un impacto 
negativo mucho mayor en las 
mujeres y en las niñas generando 
que el término violencia de géne-
ro comúnmente se utiliza como 
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sinónimo de “violencia contra la 
mujer”. Por ello, es común ver 
que cuando se hace referencia a 
la temática de la violencia de gé-
nero se haga mayor referencia a 
las mujeres.

Como ejemplo, en el año 1993, 
en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer el tér-
mino violencia de género, quedó 
de la siguiente manera: “todo 
acto de violencia de género que 
resulte o pueda resultar en sufri-
miento físico, sexual o daño psi-
cológico o sufrimiento a la mujer, 
incluidas las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, ya sea 
que ocurra en público o en la vida 
privada”.

El estudio de esta forma de 
violencia pone manifiesto cómo 
los roles y estereotipos de género 
están presentes en la sociedad y 
sus instituciones y que la subor-
dinación femenina perpetuada 
por la socialización de género ha 
traído como consecuencia su cre-
ciente vulnerabilidad frente a la 
violencia.

En el caso de las mujeres, 
ocurre a lo largo de toda su vida 
y se manifiesta de diferentes 
formas, unas menos sutiles que 
otras, como el acoso u hostiga-
miento. En muchas ocasiones 
estas intromisiones llegan a ca-
sos extremos como la violación o 

la tortura. También puede llegar 
hasta el feminicidio, que es una 
expresión radical de la violencia 
masculina y es el “derecho” que 
algunos hombres se arrogan para 
terminar con la vida de una mujer 
(Monárrez & Fuentes, 2004).

En el caso de los hombres y 
niños -aunque sí se presentan ca-
sos de violencia en razón de este 
género, no son en la misma pro-
porción que la violencia ejercida 
contra las mujeres- comúnmente 
se manifiesta la violencia de tipo 
sexual y/o económica.

De acuerdo con las cifras 
aportadas tanto por los gobier-
nos como las organizaciones civi-
les, quienes mayormente sufren 
las consecuencias de la violencia 
de género son las mujeres, y en 
lo que concierne a la violencia de 
pareja casi siempre son los hom-
bres quienes ejercen la violen-
cia contra las mujeres ¿A qué se 
debe esto?

La respuesta a esta interro-
gante se encuentra en la sobre-
valoración de la masculinidad, 
debido a la cual educan desde 
pequeños a los hombres y les 
enseñan que por el solo hecho 
de serlo deben tener acceso a un 
espacio (como la casa, la pareja, 
las instituciones) donde mandar 
y hacerse obedecer, indepen-
dientemente de la condición so-
cial que tengan. El tener un espa-
cio privado es lo que le permite 
a los hombres ser iguales a otros 
en el espacio público.
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2.2 Tipos y modalidades de la violencia 
de género

Para entender la violencia de género, es necesario definir sus 
tipos y modalidades, de tal forma que se puedan realizar ac-
ciones integrales de prevención, atención y erradicación de la 

misma.

Como tipos de violencia se entiende a la forma, actos u omisiones 
en la cual se ejerce la violencia, mientras que las modalidades de la 
violencia son los espacios o ámbitos en donde se presenta la violen-
cia de género. De acuerdo con la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la CDMX, hasta su reforma del 8 de marzo 
de 2019, se pueden identificar los siguientes tipos y modalidades de 
violencia de género:
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Hay otras perspectivas en cuanto a los tipos y modalidades de 
violencia de género. Sin embargo, pueden retomarse las siguientes 
como las principales, de acuerdo a lo que señala la Ley de la CDMX 
a la que se hace referencia, cada tipo y modalidad se definen de la 
siguiente forma de acuerdo a su artículo 6: 

I. Violencia Psicoemocional: Toda acción u omisión dirigida a 
desvalorar, intimidar o controlar sus acciones, comportamien-
tos y decisiones, consistente en prohibiciones, coacciones, 
condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, celo-
tipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, hu-
millaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitu-
des devaluatorias, o cualquier otra, que provoque en quien la 
recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran 
su autoestima o alteraciones en alguna esfera o área de su es-
tructura psíquica; 

II. Violencia Física: Toda acción u omisión intencional que cau-
sa un daño en su integridad física;

III. Violencia Patrimonial: Toda acción u omisión que ocasiona 
daño o menoscabo en los bienes muebles o inmuebles de la mu-
jer y su patrimonio; también puede consistir en la sustracción, 
destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de ob-
jetos, documentos personales, bienes o valores o recursos 
económicos;

IV. Violencia Económica: Toda acción u omisión que afecta la 
economía de la mujer, a través de limitaciones encaminadas 
a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, en la 
restricción, limitación y/o negación injustificada para obtener 
recursos económicos, percepción de un salario menor por igual 
trabajo, explotación laboral, exigencia de exámenes de no gra-
videz, así como la discriminación para la promoción laboral;

V. Violencia Sexual: Toda acción u omisión que amenaza, pone 
en riesgo o lesiona la libertad, seguridad, integridad y desarro-
llo psicosexual de la mujer, como miradas o palabras lascivas, 
hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso, vio-
lación, explotación sexual comercial, trata de personas para 
la explotación sexual o el uso denigrante de la imagen de la 
mujer;
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VI. Violencia contra los Derechos Reproductivos: Toda acción 
u omisión que limite o vulnere el derecho de las mujeres a de-
cidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en 
relación con el número y espaciamiento de los hijos, acceso a 
métodos anticonceptivos de su elección, acceso a una materni-
dad elegida y segura, así como el acceso a servicios de aborto 
seguro en el marco previsto por la ley para la interrupción legal 
del embarazo, a servicios de atención prenatal, así como a ser-
vicios obstétricos de emergencia; y

VII. Violencia Obstétrica: Es toda acción u omisión que pro-
venga de una o varias personas, que proporcionen atención 
médica o administrativa, en un establecimiento privado o 
institución de salud pública del gobierno de la Ciudad de 
México que dañe, lastime, o denigre a las mujeres de cualquier 
edad durante el embarazo, parto o puerperio, así como la ne-
gligencia, juzgamiento, maltrato, discriminación y vejación en 
su atención médica; se expresa por el trato deshumanizado, 
abuso de medicación y patologización de los procesos natura-
les, vulnerando la libertad e información completa, así como 
la capacidad de las mujeres para decidir libremente sobre su 
cuerpo, salud, sexualidad o sobre el número y espaciamiento 
de sus hijos. […]

VIII. Violencia Feminicida: Toda acción u omisión que constitu-
ye la forma extrema de violencia contra las mujeres producto 
de la violación de sus derechos humanos y que puede culminar 
en homicidio u otras formas de muerte violenta de mujeres.

IX. Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, 
mensajes, valores, íconos o signos, transmita y reproduzca 
dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones 
sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la so-
ciedad.

Es importante destacar que no es difícil encontrar 
que los tipos de violencia se presenten de manera 

articulada, salvo en algunos casos en los que 
encontramos únicamente la manifestación de la 

violencia psicológica. Comúnmente el ejercicio de un 
tipo de violencia lleva al inicio y/o al desarrollo de otra.
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De acuerdo con el artículo 7 de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la CDMX, las modalidades de violencia 
son:

I. Violencia Familiar: Es aquella que puede ocurrir dentro o fue-
ra del domicilio de la víctima, cometido por parte de la persona 
agresora con la que tenga o haya tenido parentesco por con-
sanguinidad o por afinidad, derivada de concubinato, matri-
monio, o sociedad de convivencia; 

II. Violencia en el noviazgo: Es el acto abusivo de poder u 
omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o 
agredir a las mujeres de cualquier edad, mediante la relación 
de uno o varios tipos de violencia, durante o después de una 
relación de noviazgo, una relación afectiva o de hecho o una 
relación sexual. 

III. Violencia Laboral: Es aquella que ocurre cuando se presen-
ta la negativa a contratar a la víctima o a respetar su perma-
nencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación 
del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las hu-
millaciones, la explotación y todo tipo de discriminación por 
condición de género; 

IV. Violencia Escolar: Son todas aquellas conductas, acciones 
u omisiones, infligidas por el personal docente o administra-
tivo o cualquier integrante de la comunidad educativa que 
daña la dignidad, salud, integridad, libertad y seguridad de las 
víctimas. La violencia escolar se manifiesta en todas aquellas 
conductas cometidas individual o colectivamente, en un pro-
ceso de interacción que se realiza y prolonga tanto al interior 
como al exterior de los planteles educativos o del horario esco-
lar, y se expresa mediante la realización de uno o varios tipos 
de violencia contra las mujeres en cualquier etapa de su vida. 

V. Violencia Docente: Es aquella que puede ocurrir cuando se 
daña la autoestima de las alumnas o maestras con actos de 
discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, 
limitaciones y/o características físicas, que les inflingen maes-
tras o maestros; 
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VI. Violencia en la Comunidad: Es aquella cometida de forma 
individual o colectiva, que atenta contra su seguridad e inte-
gridad personal y que puede ocurrir en el barrio, en los espa-
cios públicos o de uso común, de libre tránsito o en inmue-
bles públicos propiciando su discriminación, marginación o 
exclusión social; 

VII. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las 
personas con calidad de servidor público que discriminen o 
tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejer-
cicio de los derechos humanos de las mujeres así como su ac-
ceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos 
de violencia. El Gobierno del Distrito Federal se encuentra obli-
gado a actuar con la debida diligencia para evitar que se inflija 
violencia contra las mujeres. 

VIII. Violencia mediática contra las mujeres: Aquella publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de 
cualquier medio de comunicación local, que de manera directa 
o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, 
injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente con-
tra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización 
de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes 
pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya 
patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o ge-
neradores de violencia contra las mujeres.

IX. Violencia Política en Razón de Género: Es toda acción u 
omisión ejercida en contra de una mujer, en el ámbito político o 
público, que tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, 
impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, obstaculi-
zar, excluir o afectar el reconocimiento, acceso, goce o ejerci-
cio de los derechos político electorales de una mujer, así como 
el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo o función en el poder público.
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2.3 Ciclo de la violencia

En 1979, Leonore Walter habló por primera vez de la violencia 
como un ciclo que muestra un comportamiento repetitivo en 
el proceso de maltrato. Mientras trabajaba en un refugio para 

mujeres víctimas de violencia observó que muchas de ellas descri-
bían un patrón muy parecido (Walker, 1991).

Como resultado de sus investigaciones, Walker concluyó que es-
tas mujeres fueron aisladas y maltratadas en las primeras etapas de 
su relación, pero cuando ellas intentaban cambiar la situación, ac-
cediendo a las exigencias del agresor debido a sus fortalezas y au-
toestima debilitada, sólo lograban minimizar o aplazar las agresio-
nes, pero nunca frenarlas, en virtud de que, pasado un tiempo, las 
agresiones regresaban incluso con mayor intensidad, poniendo en 
riesgo su vida. Asi comprobó que se trataba de un fenómeno cíclico y 
la denominó ciclo de la violencia (Walker, 1991).

El ciclo de la violencia consta de tres fases: 

Cada modalidad de la violencia puede presentar 
diversas manifestaciones de la violencia. Por ejemplo, 
podemos encontrar que la violencia contra las mujeres 
se puede ejercer en el espacio familiar produciéndoles 

daños físicos, psicoemocionales, sexuales, económicos, 
patrimoniales, etc.
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El ciclo de la violencia nos ayuda a entender cómo se produce y se 
mantiene la pareja. 

•	 Fase de tensión. En esta primera fase se acumula la furia. Es 
el momento en el que la víctima siente que el agresor es como 
una bomba a punto de estallar, demuestra hostilidad y se irrita 
fácilmente. La víctima lo intenta calmar, complacer o al menos, 
no hacer aquello que cree pueda molestarlo, con el fin de bajar 
la tensión. Sin embargo, la tensión va en aumento y el agresor 
está cada vez más irritable.

Se caracteriza por una escala gradual de tensión que se mani-
fiesta en actos que aumentan la fricción y los conflictos. Tam-
bién es el inicio de un proceso de manifestación de ciertas vio-
lencias que genera que la víctima se sienta culpable, entre en 
desequilibrio emocional, sus reflejos se paralicen y no pueda 
responder o actuar para detener la violencia (Sandoval Rubio, 
2013).

•	 Fase de explosión. Cuando los intentos de negociación para 
bajar la tensión no funcionan se hace inevitable el episodio de 
agresión. Se caracteriza porque la persona agresora pierde el 
control, explota y “castiga” a su víctimas; el agresor tiene la 
intención de darle una lección a la víctima, por no realizar sus 
deseos (por más absurdos que éstos sean), y la forma que utili-
za es la agresión, que puede ser de tipo físico, psicológico, se-
xual, o todos juntos, por lo que esta fase es la más crítica (SSP, 
2012). Puede durar segundos, minutos, horas o días. Después 
del episodio de violencia, generalmente la víctima tiene senti-
mientos encontrados, el caos, el miedo, el odio y el dolor. Por 
su parte, la persona agresora puede sentir arrepentimiento 
y dolor, y es cuando inicia la tercera fase de reconciliación o 
“luna de miel”. (Sandoval Rubio, 2013)

También se le conoce como fase de alejamiento o separación 
temporal, ya que después del episodio de violencia, la vícti-
ma busca ayuda en distintas instancias y con su círculo social 
cercano, como la familia o las amistades. Asimismo, busca in-
formación y realiza acciones que pueden ayudarle a enfrentar 
la violencia. Además evalúa las diferentes alternativas, desde 
legales hasta psicológicas para salir del ciclo de la violencia. 
Por lo tanto, esta fase es sumamente importante para las ins-
tancias que atienden la violencia de género.
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•	 Fase de reconciliación o “luna de miel”. Como la persona 
agresora tiene plena consciencia de la violencia realizada, su 
comportamiento posterior al episodio de agresiones es extre-
madamente cariñosa, amable, y de arrepentimiento. Trata de 
“compensar” a la víctima, le suplica perdón y le promete que 
esa situación no se volverá  repetir. Además empezará a rea-
lizar acciones que tiendan a “demostrarle” su verdadero arre-
pentimiento, como: tomar terapia, dejar de beber, salir con las 
hijas e hijos de ambos, etc., es decir, fomenta la esperanza de 
que puede llegar a cambiar (SSP, 2012). 

Debido al vínculo amoroso- afectivo entre el agresor y la víctima, 
ésta cree plenamente que el agresor quiere cambiar pero que necesi-
ta ayuda. Es cuando decide retirar la denuncia interpuesta, si vivían 
juntos regresa al hogar que comparten, comienza a aislarse de las 
personas en quienes se apoyó, y confía que todo va a cambiar. Sin 
embargo, en cualquier otro momento vuelve el estado de tensión y el 
ciclo de violencia se repite.

Generalmente, en una relación, la violencia comienza de manera 
sutil, la agresión psicológica toma la forma de interés y/o preocupa-
ción por la persona y comienza a cuestionar su forma de ser. Es decir, 
no aparece desde el primer encuentro con la persona agresora, es 
gradual y se va intensificando conforme el paso del tiempo, en el cual 
la víctima va debilitando sus defensas psicológicas. 

En un segundo momento, aparece la violencia verbal, que viene a 
reforzar la agresión psicológica, inmediatamente después comienza 
la violencia física y sexual (SSP, 2012).

Una relación violenta puede adoptar diversas formas y provocar 
distintos grados de daño. Generalmente, se trata de formas de mos-
trar control y dominación sobre el otro, que se repiten de manera cí-
clica y se va agravando de forma gradual, tanto en intensidad como 
en frecuencia. 

El ciclo de la violencia nos permite comprender que las víctimas 
de la violencia de género -generalmente mujeres- no tienen ninguna 
responsabilidad y la culpa de provocar la conducta del agresor. 
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Cuando una persona agresora decide golpear a su pareja, la gol-
pea por cualquier cosa o por nada, porque esa es su intención y por-
que la considera débil e inferior. La furia la desquita través de los gol-
pes que le propina a su pareja, tomando como excusa para golpearla 
cuestiones como los celos. 

La dinámica del ciclo de la violencia nos ilustra que las víctimas 
de violencia de género no provocan la agresión, son los agresores 
quienes han tomado la decisión de golpearlas y utilizan cualquier ar-
gumento para hacerlo. La violencia siempre es una decisión.

2.4 Mitos del amor romántico

Para las personas vinculadas a los estudios sociales, el amor 
es una construcción cultural y en cada período histórico se 
ha desarrollado una concepción diferente sobre él y de los 

vínculos que deben existir o no en una relación como el noviazgo o 
el matrimonio así como en la sexualidad. De esta forma, se nos ha 
enseñado que hay diferentes tipos de amor, que es el que sentimos 
por la familia, las amistades, la pareja, entre otros. Sin embargo, es 
en las relaciones de pareja en donde hay un modelo social y cultural 
sobre el amor.

De acuerdo con Marcela Lagarde, el amor es histórico –está con-
dicionado por las épocas y las culturas-, está especializado por gé-
neros – tiene normas y mandatos diferentes para los varones y las 
mujeres – y va de la mano con el poder. El vínculo entre el poder y el 
amor es central en la visión feminista del amor (Lagarde, 2005).

En la cultura occidental de las últimas décadas esta relación se ha 
ido estrechando cada vez más, llegando a considerarse que el amor 
romántico es la razón fundamental para establecer relaciones matri-
moniales y que “estar enamorada(o)” es la base fundamental para la 
vida, para formar una pareja y permanecer en ella; de tal modo que el 
amor romántico se hace popular y normativo, el matrimonio aparece 
como elección personal y el amor romántico y la satisfacción sexual 
deben lograrse con el matrimonio (Bosch Fiol, 2004 - 2007)

¿Y cómo se reproducen estas ideas sobre el amor? A través 
de los mitos que vamos aprendiendo y que los diversos agentes 
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socializadores reproducen y refuerzan. En este sentido, un mito es 
un conjunto de creencias socialmente compartidas, que como se en-
cuentran formuladas, aparecen como si fuera una verdad absoluta. 

Se transmiten de generación en generación, varían con el tiempo 
y según cada cultura (FEIM, 2013). 

Este tipo de creencias suelen poseer una carga emotiva muy fuer-
te, ya que concentran muchos sentimientos, y suelen contribuir a 
crear y mantener la ideología del grupo social, por ello suelen ser re-
sistentes al cambio sobre las nuevas formas de pensamiento (Ferrer 
y Bosch, 2003:81). 

En el caso del amor, la sociedad nos ofrece un modelo de conduc-
ta amorosa que establece lo que “de verdad” significa enamorarse, 
qué sentimientos deben sentirse, cómo comportarnos, cuándo ena-
morarnos, y de quién sí y de quién no. Es este componente cultural 
normativo, el causante de que difícilmente las personas podamos 
construir relaciones sanas y provoca la aceptación, normalización, 
justificación o tolerancia de comportamientos claramente abusivos 
y ofensivos, por lo tanto significa un importante factor de riesgo para 
establecer relaciones de desequilibrio de poder en las parejas y por 
tanto de la violencia de género (Mujeres).

En este sentido, los mitos románticos refuerzan roles estereotipa-
dos para las mujeres y los varones. Mientras a las mujeres les toca 
ser pasivas, delicadas, frágiles e incondicionales, se espera de los 
hombres que tomen la iniciativa, sean activos, protectores, dominan-
tes y no demuestren sus sentimientos. Estos “mandatos” los apren-
demos desde la infancia, en las relaciones sociales, los mensajes de 
los cuentos y novelas, las canciones, la publicidad, los medios de 
comunicación, etc.  (FEIM, 2013)

Así se justifican y reproducen socialmente, en parte, las relacio-
nes de poder desiguales que existen entre mujeres y varones, ya que 
los mitos del amor romántico influyen en nuestra manera de enten-
der las relaciones. Y pueden llevarnos a aceptar, minimizar o tolerar 
cualquier conducta por parte de nuestra pareja, incluso aquellas que 
nos lastiman, ya sea por temor a fracasar o a no cumplir con estos 
mandatos y expectativas. 

Al respecto, y tal como señala Carlos Yela (1997), los mitos del 
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amor romántico son el conjunto de creencias socialmente compar-
tidas sobre la “supuesta verdadera naturaleza del amor”, y, al igual 
que sucede en otros ámbitos, también los mitos románticos suelen 
ser ficticios, absurdos, engañosos irracionales e imposibles de cum-
plir. (Bosch Fiol, 2004 - 2007)

Entre los mitos del amor romántico, que se dividen en cuatro gru-
pos principalmente,  se encuentran:

GRUPO 1 “El amor todo lo 
puede”

•	 Falacia de que con amor todo 
se puede cambiar.

•	 Mito de la omnipotencia del 
amor

•	 Normalización del conflicto.
•	 Creencia en que los polos 

opuestos se atraen y 
entienden mejor.

•	 Mito de la compatibilidad del 
amor y el maltrato.

•	 Creencia en que el amor 
“verdadero” lo perdona o 
aguanta todo.

Grupo 3 “El Amor es lo más 
importante y requiere entrega 
total”

•	 Falacia del emparejamiento 
y conversión del amor de 
pareja en el centro y la 
referencia de la existencia.

•	 Atribución de la capacidad 
de dar felicidad.

•	 Falacia de la entrega total.
•	 Creencia de entender el amor 

como despersonalización.
•	 Creencia en que si se ama 

debe renunciarse a la 
intimidad.

GRUPO 2 “El amor verdadero 
predestinado”

•	 Mito de la “media naranja”.
•	 Mito de la 

complementariedad.
•	 Razonamiento emocional.
•	 Creencia en que sólo hay un 

amor “verdadero” en la vida.
•	 Mito de la perdurabilidad, 

pasión eterna o equivalencia.

GRUPO 4 “El amor es posesión 
y exclusividad”

•	 Mito del matrimonio.
•	 Mito de los celos.
•	 Mito sexista de la fidelidad y 

de la exclusividad.

Estos mitos pueden explicarse de la siguiente manera (Bosch Fiol, 
2004 - 2007):
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GRUPO 1 “EL AMOR TODO LO PUEDE”

Falacia de que con amor todo se puede cambiar, es decir, creer que 
las personas cambian por amor a partir de la premisa errónea de 
que “el amor lo puede todo”. Esta creencia errónea puede llevar a 
aceptar y tolerar comportamientos de la pareja claramente ofensivos 
desde el convencimiento de que los cambiará porque “te ama”.

Mito de la omnipotencia del amor que “da por hecho” que por el 
amor se pueden superar todos los obstáculos que surjan en una 
relación. Su aceptación puede generar dificultades al usarse como 
una excusa para no modificar determinados comportamientos o 
actitudes o mal interpretar conflictos de pareja. 

Normalización del conflicto: todos los problemas que sucedan en 
las primeras fases de la relación (a pesar de la gravedad que tenga 
y del riesgo que puedan significar), son algo “normal”  en el proceso 
de adaptación de la pareja.

Creencia de que los polos opuestos se atraen y entienden mejor, 
lo cual está relacionado con esta normalización o minimización 
del conflicto que se encuentra esta creencia popular. Aunque la 
realidad parece demostrar que cuantas más cosas se tienen en 
común, mejor se entienden las parejas.

Mito de la compatibilidad del amor y el maltrato: considerar que 
amar es compatible con dañar o agredir a partir de creencias del 
tipo: cariño y afecto son fuerzas que en ocasiones se descontrolan 
temporalmente; e, incluso, no hay amor verdadero sin sufrimiento. 
Este tipo de creencias conducen a justificar el maltrato.

Creencia de que el amor “verdadero” lo perdona/aguanta todo: esta 
creencia que comúnmente da pie a la utilización de argumentos 
basados en el chantaje con el que manipular la voluntad de la 
pareja mediante imposiciones o chantajes: “si no me perdonas, es 
que no me amas de verdad”.
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GRUPO 2 “EL AMOR VERDADERO PREDESTINADO”

Mito de la “media naranja”, es decir, la creencia de que pareja 
que elegimos de algún modo estaba predestinada para estar con 
nosotros(as) y que, en el fondo, es la única elección posible porque 
es la que nos complementa en todos los sentidos. Surge en la Grecia 
Clásica con el relato de Aristófanes sobre las almas gemelas y se va 
intensificando con los atributos del amor cortés y el romanticismo.

Mito de la complementariedad, íntimamente relacionado con el 
anterior y entendido como la necesidad de estar vinculados(as) en 
una relación de pareja por temor a sentir soledad y para algún modo 
sentirse completo(a) en la vida. 

Razonamiento emocional es una distorsión cognitiva que guarda 
relación con la idea de que cuando una persona está enamorada de 
otra, es porque esa persona ha activado una “química” especial, 
convirtiéndola en “nuestra alma gemela”.

Creencia de que sólo hay un amor “verdadero” en la vida; es decir, 
creer que “sólo se quiere de verdad una vez en la vida y, si se deja 
ir a esa persona, nunca más se volverá a encontrar otra posibilidad 
de amar”.

Mito de la perdurabilidad, pasión eterna o equivalencia que 
defiende que el amor romántico y pasional de los primeros meses 
de una relación puede y debe perdurar tras años de convivencia; 
y el sentimiento de amor y el enamoramiento pasional son 
“equivalentes”.
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GRUPO 3 “EL AMOR ES LO MÁS IMPORTANTE
Y REQUIERE ENTREGA TOTAL”

Falacia del emparejamiento y conversión del amor de pareja en el 
centro y la referencia de la existencia personal, dejando de lado 
todos los proyectos personales, entendiendo que lo único que 
puede hacernos la vida feliz es la pareja.

Atribución de la capacidad de dar la felicidad al otro/a, es decir, la 
capacidad de dar felicidad se le atribuye por completo a la pareja.

Falacia de la entrega total: Idea de “fusión con el otro”, olvido de 
la propia vida, dependencia de la otra persona y adaptación a ella, 
postergando y sacrificando lo propio sin esperar reciprocidad ni 
gratitud.
Creencia de entender el amor como despersonalización: entender 
que el amor es un proceso de despersonalización que implica 
sacrificar el yo para identificarse con el otro/a, olvidando la propia 
identidad y vida.

Creencia de que si se ama debe renunciarse a la intimidad, no 
pueden existir secretos y la pareja debe saber todo sobre la otra 
parte.

GRUPO 4 “EL AMOR ES POSESIÓN Y EXCLUSIVIDAD”

Mito del matrimonio: Creencia de que el amor romántico y pasional 
debe conducir a la unión estable. Idea de finales del Siglo XIX y 
principios del XX que une por primera vez los conceptos de amor 
romántico, matrimonio y sexualidad, dejando de ser matrimonio 
concertado para ser por amor.

Mito de los celos o creencia de que los celos son una muestra de 
amor, incluso el requisito indispensable de un verdadero amor, 
estrechamente ligada a la concepción del amor como posesión y 
desequilibrio de poder en las relaciones de pareja.

Mito sexista de la fidelidad y de la exclusividad con diferentes 
juicios para hombres y mujeres.
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Estos mitos del romanticismo, aunado con el ciclo de la violencia, 
forman parte de la dinámica de las relaciones de pareja donde se 
dan agresiones. Asimismo forman parte de la respuesta a las incóg-
nitas acerca de por qué muchas mujeres no abandonan a sus parejas 
agresoras y terminan por perdonarlos; por qué no los denuncian ante 
las instancias de justicia o terminan retirando la denuncia; porqué se 
empeñan en ocultar el maltrato que viven e incluso justifican estas 
acciones. 

Si miramos la manera en que los mitos del amor romántico operan 
en las emociones de una persona que sufre violencia por parte de su 
pareja, es comprensible pensar que se generan efectos nocivos para 
el desarrollo psicoemocional de la víctima. Aunque una persona no 
esté viviendo una relación de violencia, si tenemos introyectados es-
tos mitos de manera profunda y no los cuestionamos, nos puede con-
vertir en personas vulnerables de sufrir relaciones de pareja dañinas. 

Entre los efectos nocivos se pueden encontrar:

Tener a la pareja puesta en un altar. Esa persona lo es todo y es 
única en el mundo.

1.	 Creer que la pareja es superior en cualquier aspecto.
2.	 Sentir que se quiere a esa persona más que así misma(o).
3.	 Hacer una idealización de la pareja y no aceptar que tenga de-

fectos.
4.	 Dar todo por esa persona, incluso aunque genere daño.
5.	 Sentir que se necesita a esa persona cada vez más.
6.	 Pensar que si esa persona decide abandonar la relación, es el 

fin del mundo y no vale la pena vivir.
7.	 Sentir culpa y que se fracasó si la relación termina. 

2.5 Mitos de la violencia de género

En torno a la violencia de género -especialmente la violencia 
contra las mujeres- y la que se ejerce en el ámbito familiar y/o 
de pareja existen diversas creencias falsas que se encuentran 

arraigadas en la colectividad y se han extendido en el imaginario so-
cial. 
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Estos mitos tienden a negar la existencia del fenómeno de la vio-
lencia de género e imposibilitan cuestionar su carácter de problema 
social y como una responsabilidad del Estado, ya que se piensa que 
se trata de casos aislados que deben resolverse en la intimidad.

En relación con la violencia ejercida contra las mujeres, que es la 
óptica desde la cual abordaremos esta temática, existen una serie de 
mitos en torno a las mujeres que sufren violencia así como aquellos 
vinculados con los hombres agresores. Todos estos mitos han servi-
do para legitimar y perpetuar la violencia contra las mujeres, y que 
han propiciado el ocultamiento, reproducción y obstaculización de 
una adecuada atención de esta problemática (Aznar Matud, 2009).

MITOS DE LAS MUJERES 
VÍCTIMA DE VIOLENCIA

MITOS DE LOS HOMBRES QUE 
EJERCEN VIOLENCIA

•	 Las mujeres son masoquistas, 
porque desean la violencia o 
disfrutan con ella.

•	 Las mujeres son quienes 
provocan la agresión.

•	 Las mujeres dicen no cuando 
quieren decir sí.

•	 La violencia contra las 
mujeres sólo ocurre contra 
cierto tipo de personas o en 
cierto tipo de familias.

•	 Las mujeres muchas veces 
mienten o exageran.

•	 Las mujeres son tan violentas 
como los hombres.

•	 La violencia contra las muje-
res es consecuencia de per-
sonalidades psicópatas o en-
fermas.

•	 Los hombres agresores tienen 
personalidades psicopáticas.

•	 Los hombres agresores son 
pobres y tienen un bajo nivel 
educativo.

•	 Los hombres agresores son 
impulsivos.

•	 Los hombres agresores 
tienen una autoestima baja.

•	 El enojo, el estrés y los 
problemas en el trabajo son 
causantes de la violencia 
contra la pareja.

•	 El alcohol y las drogas son las 
responsables de la violencia 
masculina.

•	 Los hombres tienen derecho 
a castigar y a corregir a las 
mujeres. 
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MITOS DE LAS MUJERES 
VÍCTIMA DE VIOLENCIA

MITOS DE LOS HOMBRES QUE 
EJERCEN VIOLENCIA

•	 La violencia contra las muje-
res se da en pocos casos, no 
representa un problema tan 
grave.

•	 Todo el mundo es agresivo, 
las mujeres también

•	 El abuso sexual y las violacio-
nes ocurren en lugares peli-
grosos y oscuros, el atacante 
es un desconocido.

•	 El maltrato emocional no es 
tan grave como la violencia 
física.

•	 La mujer maltratada siempre 
puede dejar a su agresor, 
pero no se decide.

•	 Las y los hijas necesitan a su 
padre, aunque sea violento.

•	 Las mujeres merecen ser gol-
peadas porque se portan mal 

•	 Si la mujer no se dejara el 
hombre no le pegaría.

•	 Si la mujer se aguanta por 
bastante tiempo, las cosas 
cambiarán.

•	 Los agresores dejan de ser 
violentos cuando se casan.

•	 Los agresores no son compa-
ñeros cariñosos

•	 Los agresores son violentos 
en todas las relaciones que 
establecen con las personas.

•	 Los hombres que golpean a 
su pareja son violentos en 
cualquier situación.

•	 Las creencias religiosas evi-
tan las agresiones.

•	 Las mujeres deben estar en 
casa y los hombres trabajan-
do afuera.

•	 Si a un hombre se le agrede, 
es natural que agreda.

•	 A veces es necesario usar la 
violencia.

•	 La conducta del hombre está 
justificada o no es responsa-
ble, ya que no actuó de forma 
intencional. 

•	 Los celos son naturales en los 
hombres y símbolo del amor 
que le tienen a sus parejas.

•	 Un hombre tiene derecho a 
escoger las amistades de su 
pareja.

•	 La violencia es responsabi-
lidad tanto de las mujeres 
como de los hombres.

Fuente: Inmujeres, 2013
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3.1 Violencia en el noviazgo e 
indicadores 

Actualmente existe evidencia de que las agresiones de pareja 
suelen iniciarse, generalmente, en el noviazgo o al inicio de 
la convivencia, y suele manifestarse por medio de compor-

tamientos abusivos y no respetuosos, como intentar controlar con 
quien se relaciona con la pareja, criticar su forma de vestir, compa-
rarla con otras mujeres, explosiones de celos, o presiones para man-
tener relaciones sexuales, prometer cambios que nunca cumple, en-
tre otros. De esta manera, todas estas conductas abusivas se hacen 
cada vez más frecuentes y extremas a lo largo de la dinámica de la 
relación (Gorrotxategi Larrea & De Haro Oriola, 1999).

Asimismo, dichas evidencias han mostrado que vivir en el marco 
de un noviazgo violento puede tener consecuencias a futuro en las 
formas de establecer relaciones de pareja en la vida adulta, que pue-
den derivar en violencia conyugal (Casique, 2010) y en las formas de 
relacionarse con o sin violencia en otros vínculos como las y los hijos, 
familiares, amigas y amigos o compañeros/as en el trabajo. 

De acuerdo con Roberto Castro y Sonia Frías, la violencia en el 
noviazgo es altamente predictiva de lo que puede venir después, en 
términos de la relación de pareja. Ambos asocian el hecho de sufrir 
violencia (de cualquier tipo) en el noviazgo a un muy alto riesgo de 
sufrirla también en otras relaciones de pareja, en el matrimonio o 
unión, y de ejercerla contra los hijos; es decir, de vivir en la violencia 
por el resto de la vida y de contribuir activamente a reproducirla entre 
las nuevas generaciones (Castro & Frías, 2010). 

Unidad III.
Violencia de género
en las relaciones
de pareja en adolescentes
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Por ello, se ha reconocido que prevenir la violencia en el noviaz-
go en esa etapa de transición de las y los jóvenes puede derivar en 
la disminución de futuras situaciones de maltrato o violencia en las 
relaciones de pareja en la adultez (GENDES, 2013).

También hay quienes vinculan la violencia que se ejerce dentro de 
las relaciones familiares como un modelo de conducta que se apli-
ca en las relaciones de pareja, escolares y, en general, sociales. Hay 
quienes afirman que la violencia se aprende, sobre todo observando 
modelos significativos, es decir, padres, hermanos/as, personas cer-
canas, etc. El niño y el adolescente aprende a agredir y lo ve como 
una forma de defender sus derechos o de solucionar conflictos (Go-
rrotxategi Larrea & De Haro Oriola, 1999).

Partiendo de esta premisa, se refiere que así como son asumidas 
las conductas violentas, las y los jóvenes que han aprendido patro-
nes de comportamiento positivos durante la infancia  y a través de 
la familia, establecerán una relación respetuosa y tolerante con su 
pareja (Castro & Frías, 2010).

No obstante lo anterior, no olvidemos que la violencia vista des-
de la perspectiva de género es un abuso de poder resultado de una 
construcción social basado en la superioridad del varón sobre la mu-
jer, es decir, una persona con una dinámica de violencia en la familia 
no necesariamente se convierte en una persona agresora así como 
una persona que ha vivido en una dinámica familiar libre de violencia 
también puede generar violencia contra su pareja, hijos e hijas.

Así como la violencia en el noviazgo puede generarse al inicio de 
la convivencia, ésta suele iniciar de forma sutil, para posteriormente 
ser cada vez más dañina, evidente y directa. 

El propósito principal de estos primeros abusos es establecer y 
mantener el control sobre la pareja y sobre la relación recién iniciada. 
Cuando aparece el abuso físico, generalmente más tarde, se suele 
haber establecido previamente un patrón de abuso verbal, psicológi-
co o sexual del agresor hacía su víctima.
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¿Cómo identificar violencia en el noviazgo?

La inexperiencia y el ideal romántico del amor impiden a la joven 
identificar determinados comportamientos o actitudes de su pareja 
como abusivos y no detectan las señales de lo que puede ser una 
relación futura de violencia (Bellido, 2014).

Existen diversas manifestaciones de la violencia de género en la 
pareja que, aunque son muy difíciles de detectar como signos de mal-
trato, generan sentimientos de angustia, miedo y tristeza en la pareja 
sobre quien las recibe (Hernández Alonso, Cacho Sáez, Herrera Álva-
rez, & Ramírez García, 2011). Algunas de ellas las podemos señalar en 
los siguientes puntos:

•	 Falta de respeto: No respeta sus opiniones, la interrumpe, no 
escucha, no responde, manipula la interpretación de sus pala-
bras, ridiculiza a su familia o a sus amistades, deja plantada 
a la novia en salidas o reuniones, sin explicar ni aclarar los 
motivos.

•	 Maltrato verbal: Comentarios degradantes, insultos, observa-
ciones humillantes sobre la falta de atracción física, la inferio-
ridad o la incompetencia. Grita, insulta acusa, hace burla...

•	 Abuso de confianza: Invade su intimidad, no respeta su corres-
pondencia, lee su diario, escucha las conversaciones telefóni-
cas.

•	 Incumplimiento de promesas: No respeta los acuerdos, no 
asume responsabilidades, no colabora en los quehaceres do-
mésticos. Promete cambios y mejoras en sus defectos o en sus 
adicciones; nunca cumple, pero siempre renueva sus ofreci-
mientos.

•	 Abuso de autoridad: Decide por ella, le prohíbe salir o verse 
con amigos o amigas, pretende imponer criterios sobre su for-
ma de vestir o en sus decisiones sobre estudios o trabajo. Im-
poner reglas sobre la relación (días, horarios, tipos de salidas, 
etc.) de acuerdo con su exclusiva conveniencia.
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•	 Aislamiento: Procura evitar o dificulta que pueda verse con 
amigos, amigas, compañeros y compañeras de escuela o tra-
bajo y familiares, sospechando, desconfiando o criticándolos; 
censura su correspondencia y llamadas telefónicas, limita sus 
salidas.

•	 Tiranía emocional: No expresa sentimientos o habla de lo que 
piensa, o desea, pero pretende que ella adivine lo que pien-
sa, no ofrece apoyo, no respeta los sentimientos. Premia o 
castiga con sus manifestaciones de afecto o su indiferencia. 
Utiliza el abuso del alcohol o las drogas como forma de chan-
taje. Emplea amenazas de suicidio ante la posibilidad de que 
quiera romper la relación. Da órdenes, en algunas ocasiones y 
en otras, “herir” con el silencio, con actitudes hurañas, con la 
hosquedad o el mutismo.

•	 Control: Afán enfermizo por controlar a través de constantes 
llamadas de teléfono. Quiere saber todo lo que hace a lo largo 
del día. Quiere saber con quién ha estado o con quién ha ha-
blado, quién la ha llamado por teléfono, de qué ha hablado. Se 
enfada si no responde al teléfono cuando la llama. 

•	 Control económico: Controla o restringe el acceso al dinero. 
Cuestiona la oportunidad de sus compras o pretende controlar 
sus gastos.
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SIGNOS DE ALERTA PARA LAS CHICAS SÍ NO

Critica tu forma de vestir y/o pensar

Te prohíbe o no le gusta que te maquilles

Se enfada si no le avisas de que sales, de que salgas sin 
él y de no saber a dónde vas

Te compara con otras chicas

Se molesta si te llama/sales con un amigo. 

Te presiona para mantener relaciones sexuales. 

Se enfada por cosas sin importancia.

Grita o te empuja. 

Te dice cosas que sabe que te hieren cuando discuten. 

Te asusta cuando se pone violento. 

Te controla las llamadas/mensajes del móvil o del 
correo electrónico. 

Te controla el dinero que gastas o lo que compras. 

Te deja plantada con frecuencia. 

Se ríe de ti delante de tus/sus amigos o amigas.

Te acusa de coquetear cuando te ve con otros chicos. 
Te amenaza cuando no haces lo que él quiere o si le 
dices que le vas a dejar. 

¿Te identificas con estas situaciones?
Si respondiste sí a más de 3, pide ayuda

(Urruzola, 2005)
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Datos estadísticos

En la Encuesta Nacional de Violencia en las Relaciones de Noviazgo 
2007 (ENVINOV), elaborada por el Instituto Mexicano de la Juventud 
(IMJ), se detectaron datos preocupantes referentes a la existencia de 
violencia física, psicológica y sexual en el noviazgo (GENDES, 2013):

Violencia Física Violencia 
Psicológica Violencia Sexual

15% de las parejas 
han tenido al menos 
un incidente.

76% de las parejas 
la viven.

Las mujeres constituyen las 
dos terceras partes de las 
personas a las que han tratado 
de forzar o han forzado a tener 
relaciones sexuales; tanto en 
una como en otra situación, la 
casa de la víctima ha sido el 
lugar de la agresión.

Mujeres 61.4% la han 
experimentado.

76.3% en el área 
urbana.

66.6% de las mujeres las han 
tratado o las han forzado a 
tener relaciones sexuales.

Hombres 46% la han 
experimentado.

74.7% en el área 
rural.

16.5% de las mujeres ha 
padecido esta violencia por 
parte de su pareja.

¿Qué es la violencia en el noviazgo?

•	 “Es cualquier acto mediante el cual una persona trata 
de doblegar o paralizar a su pareja. Su intención, más 
que dañar, es dominar y someter ejerciendo el poder” 
(Pick de Weiss, 2001)

•	 “Todo acto, omisión, actitud o expresión que genere, o 
tenga el potencial de generar, daño emocional, físico 
o sexual a la pareja afectiva con la que se comparte 
una relación íntima sin convivencia ni vínculo marital” 
(Castro & Casique, 2008)
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3.2 Características de las relaciones de 
pareja saludables

Una relación es saludable cuando ambas partes se quieren y 
se respetan y, cuando hay conflictos, usan la comunicación 
para salir de ellos. Una relación sana implica confianza y 

querer compartir muchos momentos con nuestra pareja, pero sin re-
nunciar a nuestros espacios y sin pretender que esa persona renuncie 
a los suyos (Murcia, 2013).

Un buen inicio para construir relaciones sanas con nosotras/os 
mismas/os y las personas con las que nos relacionamos, ya sea en 
un noviazgo u otras formas erótico-afectivas, es  reinterpretar la rea-
lidad de forma crítica y creativa, analizar y tratar de deconstruir el 
actual modelo amoroso. 

Retomado de la “Guía para jóvenes sobre prevención de la vio-
lencia de género” Instituto Canario de la Mujer, de España, hacemos 
referencia, a algunas pautas que podría ayudar a generar relaciones 
saludables (De la Peña Palacios, 2009):

o	 Entender que los afectos son variados, de diferente índole y 
complejidad y que la demostración del amor no puede basarse 
en renuncias y sacrificios. Nunca debe suponer el abandono de 
nuestra individualidad y espacio propio.

o	 Analizar el modelo de amor que hemos aprendido y de qué for-
ma ha afectado en nuestras elecciones amorosas.

o	 Evidenciar los estilos de amor altamente relacionados con los 
mitos del amor romántico, en general y particularmente entre las 
mujeres (jóvenes o no), así como la aceptación del machismo. 

o	 Resaltar que es la cultura y nuestra sociedad la que nos ha 
vendido ese modelo de amor “idealizado”, un amor que “todo 
lo puede”, basado en el sacrificio y la entrega casi absoluta 
hacia el otro, haciéndonos creer que el amor auténtico es aquel 
que “es ciego”, que no se cuestiona nada, que “por amor todo 
vale”.
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o	 Vincular la aceptación de ese modelo “ideal” de amor con rela-
ciones de pareja insanas y, muchas veces, violentas.

o	 Centrar nuestras energías en construir relaciones afectivas 
desde la igualdad, donde no tengan cabida los celos, la de-
pendencia emocional o la falta de respeto ni mucho menos la 
violencia.

o	 Presentar, como buenas premisas para disfrutar de este tipo 
de relaciones, la comunicación de las inquietudes en la pare-
ja, la capacidad de resolver problemas juntos/as, de negociar 
acuerdos, así como la idea de que las personas somos perso-
nas y no príncipes o princesas salidos de los cuentos.

Por otro lado, debemos tener y fortalecer como parte de nuestra 
relación  (Murcia, 2013):

•	 Amor: que ambas partes se quieran y se apoyen mutuamente. 
En el amor nunca cabe el maltrato.

•	 Respeto: que no haya humillaciones, insultos, que no haya 
control sobre el celular, la cuenta de Facebook, Twitter, Insta-
gram u otra red social que no haya imposiciones sobre cuándo 
y cómo tener relaciones sexuales si no se desean.

•	 Confianza: que se puedan relacionar con otras personas, ami-
gos y amigas, compañeros y compañeras de escuela y familia-
res ¡sin que abrumen los celos!

•	 Libertad: para decir lo que se piensa, para vestirse como se de-
see, para hacer planes que nos gustan… sin temer a la reacción 
de la otra persona.
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3.3 ¿Cómo salir de una relación violenta?

Para salir de una relación violenta o de maltrato, ya sea en el 
noviazgo o en alguna otra relación afectiva, hay que tomar en 
cuenta que se puede salir del maltrato y que es posible recu-

perarse del daño producido. Para lograrlo es fundamental que se re-
conozca en qué consiste el ejercicio de la violencia y las señales para 
identificar que lo que se vive es algún tipo específico de violencia, 
es decir, que se puede estar sufriendo violencia emocional, violencia 
verbal, violencia física o violencia sexual (GENDES, 2013).

Es importante saber que es probable que se tenga que tomar una 
decisión en cuanto a la relación que causa daño o sufrimiento, lo cual 
a veces es difícil y puede llevar a experimentar miedo, tristeza u otra 
emoción por separarse de esa persona, o a recibir críticas de tus ami-
gas y amigos, familiares, entre otras personas.

Apoyarse de la red social y buscar el acompañamiento de algún 
apoyo profesional especializado (psicológico, social, educativo o le-
gal) que se requiera, podrá ayudarnos a salir de esa relación violenta 
o de maltrato (GENDES, 2013).

De acuerdo con la guía Amores Chidos elaborada por CONAVIM, 
GENDES e Inmujeres algunas alternativas en distintos ambitos son 
las siguientes:

-	 El noviazgo debe ser porque así lo deseas, no por imitar 
a los demás.

-	 El noviazgo no significa solo tener sexo, debes ser res-
ponsable, tú sexualidad debes compartirla con amor y 
responsabilidad.

-	 Comparte con tu pareja, comunícate, respeta su forma 
de ser, lleguen juntos a acuerdos.

-	 Construyan metas sanas como pareja.
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Alternativas individuales:

•	 Contar la situación de violencia a personas de confianza 
que puedan apoyarte.

•	 Reconocer que el agresor no va a cambiar por sí sólo, precisa 
buscar apoyo profesional educativo, psicológico y social. 
Realizar ese paso es responsabilidad de esa persona.

•	 Pedir apoyo profesional (psicológico, legal y/o social).

Alternativas relacionales:

•	 Apoyar a la persona que recibe violencia y garantizar su 
seguridad emocional, física y la confidencialidad.

•	 Escuchar a la persona sin juicios morales y evitar juzgarla o 
culpabilizarla de la situación.

•	 Tener claro que la responsabilidad de la violencia es de la 
persona que la ejerce.

Alternativas sociales y comunitarias:

•	 Reconocer la importancia del apoyo y la ayuda profesional, 
sea ésta psicológica, legal y/o social (refugios, trabajo 
reeducativo) hacia mujeres y hacia hombres. 

•	 Identificar los recursos institucionales y públicos que se 
encuentran cercanos al domicilio de la persona (alguna 
asociación que ofrezca atención, centro de atención 
especializada, líneas telefónicas de atención a la violencia, 
teléfonos de emergencia, procuradurías, etc.)

•	 Conocer las instituciones que atienden la violencia contra 
las mujeres y a hombres agresores, conocer sus direcciones, 
horarios, servicios, requisitos, etc.
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¿En la CDMX a dónde acudo?

Viaja Segura

En el marco del programa “Viaja Segura”, programa creado y operado 
por la Secretaría de las Mujeres en coordinación con las instancias de 
las cuales depende el transporte Colectivo, hay Módulos de Atención 
a víctimas de abuso sexual en las siguientes estaciones del metro:

Balderas, Pantitlán, Mixcoac, Hidalgo (temporal), de 8:00 a 20:00 hrs 
de lunes a viernes.
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Centro de Justicia para las Mujeres

Avenida San Pablo Xalpa 396, casi esquina con Eje 5 Norte, Col. San 
Martín Xochinahuac, Azcapotzalco, CP 02120, CDMX.

Línea Mujeres

Puedes llamar a la Línea Mujeres al 5658 1111 que es una línea 
de primer contacto y de respuesta inmediata para la atención a las 
mujeres que por su condición no pueden acudir a los módulos Viaja 
Segura, Lunas o Abogadas/os en agencias de Ministerio Público. Se 
brinda asesoría psicológica y jurídica a mujeres que viven situación 
de violencia. 

App Vive Segura

Ayuda a reportar incidentes de violencia contra las mujeres. Disponi-
ble en Google Play y App Store
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Lunas Secretaria de las Mujeres

Puedes acudir a las LUNAS en Iztapalapa, en donde se te brindará 
atención inicial para detectar tus necesidades para detectar que 
herramientas se te pueden brindar para enfrentar y solucionar 
conflictos:  

LUNAS “Elena Poniatowska”
Centro Social Villa Estrella Módulo 4 Camino Cerro de la Estrella s/n, 
Col. Santuario Aculco CP 09009 Iztapalapa, tel: 5685 2546/2636-1367

En otras delegaciones:

LUNAS Álvaro Obregón “Alaíde Foppa”
LUNA 1
Dirección: Prolongación Calle 4, Col. Tolteca, dentro del Parque de la 
Juventud. Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01150 
Teléfono 5276-68 87 / 5276-68 89

LUNA 2
Dirección: Calle 22 y Av. Hidalgo esq. Calle 17, Col. Preconcreto. 
Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01400 
Teléfono 5593-2716

LUNAS Azcapotzalco “Marcela Lagarde”
Dirección: Av. 22 de febrero No. 421, Col. Barrio de San Marcos. 
Alcaldía Azcapotzalco. C.P. 02020

LUNA 1
Teléfono 5353-9762 / 5353-6470
LUNAS Benito Juárez “Benita Galeana”

LUNAS Benito Juárez “Benita Galeana”
LUNA 1 
Dirección: Eje Central Lázaro Cárdenas No. 95, 1er piso, Col. Narvarte. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03020
Teléfono 9180-0495

LUNA 2 
Dirección: Eje 5 Sur Ramos Millán No. 95, Col. Niños Héroes de 
Chapultepec. Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03440
Teléfono 5590-4817
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LUNAS Coyoacán “Tina Modotti” 
LUNA 1
Dirección:  Leopoldo Salazar 
S/N, casi esq. Carlos González 
Peña, Col. Copilco el Alto. 
Alcaldía Coyoacán. C.P. 04360
Teléfono 5659-5587

LUNA 2
Dirección: Av. Rey 
Nezahualcóyotl, s/n esq. Yaquis. 
Col. Ajusco Huayamilpas. 
Alcaldía Coyoacán. C.P. 04300 
(interior del Parque Ecológico 
Huayamilpas)
Teléfono 5421-7331

LUNAS Cuajimalpa
“Amparo Ochoa“

LUNA 1
Dirección: Prolongación 16 de 
septiembre s/n casi esquina
Av. Veracruz). Col. Contadero. 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 
C.P. 05500
Teléfono 5812-1414 y 2163-1225

LUNA 2
Dirección: José María Castorena 
#187 Col. Cuajimalpa. Alcaldía 
Cuajimalpa de Morelos.
C.P. 05000.
Teléfono 58122521

LUNAS Cuauhtémoc
“Juana de Asbaje”

LUNA 1
Dirección: Aldama, Violeta y 
Mina s/n, sótano Edificio de 
la Alcaldía, Col. Buenavista. 
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06350
Teléfono 2452-3369 / 2452-3370

LUNA 2
Dirección: Lucas Alamán 
122, Col. Obrera. Alcaldía 
Cuauhtémoc. C.P. 06800
Teléfono 55102131,
ext. 1070 y 1110

LUNAS Gustavo A. Madero 
“Nahui Ollín”

LUNA 1
Dirección: Av. Fray Juan de 
Zumárraga S/N, Col. Aragón 
la Villa. Alcaldía Gustavo A. 
Madero. C.P. 07050
Teléfono  5781-4339

LUNA 2
Dirección: Camellón de Oriente 
95 y Norte 50, Col La Joyita. 
Alcaldía Gustavo A. Madero.
C.P. 07860.
Teléfono  5537-0535

LUNAS Iztacalco“Coatlicue”

LUNA 1
Dirección: Av. Santiago s/n 
esq. Playa Rosarito, Col. Barrio 
Santiago (Dentro del centro 
social “Josefina Díaz”), Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08800
Teléfono 9180-0983, 9180-1468 
y 5579-7882
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LUNA 2
Dirección: Av. Sur 8, s/n, casi 
con Av. Javier Rojo Gómez (atrás 
del deportivo Leandro Valle).
Col. Agrícola Oriental.
Alcaldía Iztacalco. C.P. 08500
Teléfono 2235-4614

LUNAS Iztapalapa
“Elena Poniatowska”

LUNA 1 y 2
Dirección: Centro Social Villa 
Estrella Módulo 4, Camino 
Cerro de la Estrella s/n, Col. 
el Santuario Aculco, Alcaldía 
Iztapalapa. C.P. 09009
Teléfono 5685-2546 / 2636-1367

LUNAS La Magdalena Contreras 
“Cristina Pacheco”

LUNAS 1 y 2
Dirección: Centro Social 
Atacaxco: Calle Piaztic S/N 
(frente a secundaria No. 262), 
Col. San Jose Atacaxco.
Alcaldía La Magdalena 
Contreras. C.P. 10378
Teléfono 5595-9247 / 56812734

LUNAS Miguel Hidalgo
“Frida Kahlo”

LUNA 1
Dirección: Av. Parque Lira No. 
128, Col. Ampliación Daniel 
Garza. Alcaldía Miguel Hidalgo. 
C.P. 11840
Teléfono 5086-4267

LUNA 2
Dirección: Av. Observatorio s/n 
esq General Jose María Mendivil, 
Col. Daniel Garza.
Alcaldía Miguel Hidalgo.
C.P. 11830.
Teléfono 2614-3582

LUNAS Milpa Alta
“Cihual in Calli”

LUNA 1
Dirección: Calle Yucatán S/N 
esquina Calle Constitución, 
Col. Centro en Villa Milpa Alta. 
Alcaldía Milpa Alta (Arriba del 
mercado Benito Juárez),
C.P. 12000.
Teléfono 5844-6148

LUNA 2
Dirección: Av. Puebla No. 250, 
esq Av.  Nuevo León, Col. Villa 
Milpa Alta. Alcaldía Milpa Alta 
(Interiror Casa  de Cultura 
CALMECAC), C.P. 12000
Teléfono 5844-1921 

LUNAS Tláhuac “Rosario 
Castellanos”

LUNA 1 y 2
Dirección: Margarita No. 5 
entre Geranio y Jacaranda Col. 
Quiahuatla. Alcaldía Tláhuac. 
C.P. 13090
Teléfono 2161-6074 / 5842-5553 
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LUNAS Tlalpan
“Yaocíhuatl Tlalpan”

LUNA 1
Dirección: Carretera Federal a 
Cuernavaca No. 2, Col. La Joya. 
Alcaldía Tlalpan. C.P. 14090
Teléfono 5513-5985 / 5573-2196

LUNA 2
Dirección: Camino a Sta. Úrsula 
No. 24, esq. Textitlán, Col. Santa 
Úrsula Xitla. Alcaldía Tlalpan. 
C.P. 14420
Teléfono 5513-9835

LUNAS V. Carranza
“Esperanza Brito de Martí”
Dirección: Prolong. Lucas 
Alamán No. 11, 1er, Piso, Col. 
Del Parque. Alcaldía Venustiano 
Carranza. C.P. 15960 
Teléfono 5764-4495, 5764-2367 y 
5552-5692 

LUNAS Xochimilco “Laureana 
Wright González”

LUNA 1
Dirección: Francisco I. Madero 
No. 11, Col. Barrio el Rosario. 
Alcaldía Xochimilco. C.P. 16070
Teléfono 5676-9612 y 5675- 1188

LUNA 2
Dirección: Dalia s/n, Plaza 
San Cristóbal, Col. Barrio San 
Cristóbal. Alcaldía Xochimilco. 
C.P. 16080
Teléfono 5675-8270 

N.U.B.E. (Nucleo Urbano de 
Bienestar Emocional)
El Instituto de la Juventud de 
la Ciudad de México ofrece  
atención emocional de las 
personas jóvenes en cinco 
clínicas de salud emocional: 

N.U.B.E. (Cuauhtémoc)
Cerca del metro Zócalo
Dirección: Calle Santísima 10 
Colonia Centro (Área 1), Alcaldía 
Cuauhtémoc 
Horario: De lunes a viernes 
Horario: de 8:00 a 16:00 horas

N.U.B.E. (Tlalpan)
A la altura del Centro Comercial 
Patio Pedregal
Dirección: Calle Calle 4 Oriente 
esquina Periférico Sur Colonia 
Isidro Fabela, Alcaldía Tlalpan 
Horario del lugar: De lunes a 
viernes Horario: 9:00 a 19:00 
horas

N.U.B.E. (Venustiano Carranza)
Cerca del metrobús Mercado 
Morelos, entrada por la calle 
Ferretería.
Dirección: Avenida Av. Ing. 
Eduardo Molina 81 Colonia 
Ampliación 20 de Noviembre, 
Alcaldía Venustiano Carranza 
Teléfonos: 5795-2054 
5789-9220 
Horario del lugar: De lunes a 
domingo
Horario: 9:00 a 21:00 horas
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N.U.B.E. (Milpa Alta)
Dirección: Calle Consulado 0 Colonia San Lorenzo Tlacoyucan, 
Alcaldía Milpa Alta 
Teléfonos: 1711 2428 
Horario del lugar: De lunes a viernes Horario: 9:00 a 17:00 horas

N.U.B.E. (Miguel Hidalgo)
Es en el 2° piso del edificio Instituto de la Juventud, saliendo del 
metro Colegio Militar.
Dirección: Calzada México-Tacuba 235 Colonia Un Hogar Para 
Nosotros, Alcaldía Miguel Hidalgo 
Horario del lugar: De lunes a viernes Horario: 9:00 a 20:00 horas
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